
FORMULARIO 2-4.3. 	 P.Alt. 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 

ALTERACIÓN 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE: 

PROVIDENCIA 

REGIÓN: METROPOLITANA DE SANTIAGO 

NUMERO DE RESOLUCIÓN 

45-N21 

FECHA DESAPROBACIÓN 

29-abr-2021 

ROL S.IT 

02103-004 

VISTOS 

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley orgánica Constitucional de Municipalidades, 

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el Instrumento de 

Planificación Territorial_ 

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales correspondientes al 

expediente S.P.Alt.-5.1.4/5.1.6. N° 	243/21 

D) El certificado de informaciones previas N° 	222 	 de fecha 27-ene-2021 

E) El anteproyecto de Edificación N° 	--- 	 de fecha 	 icuandocorresponda) 

F) El informe Favorable de Revisor Independiente N° 	--- 	 vigente, de fecha 	 (cuando corresponda) 

G) El informe favorable de Revisor de Proyecto de CálculoEstructural N° 	 de fecha 	 (cuando corresponda) 

H) Otros (especificar): --- 

RESUELVO: 

Conceder permiso para alterar 	OFICINAS 	 con una 
(Especificar) 	 (Número de edificios, casas, galpones,etc) 

superficie total de 136,20 	 m2 y de 	1 	 pisos de altura, destinado a 	OFICINAS 

ubicado en calle/avenida/camino 	TERRANOVA 	 N° 	251 

Lote N° 	 manzana 	 localidad o loteo 

sector 	 URBANO 	 zona 	UpR y Er 	del Plan regulador COMUNAL 
(urbano o rural) 	 comando Intercomunal 

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de este 

permiso. 

2 	Dejar constancia que la obra que se aprueba 	 los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959 . 
(Mantiene o pierde) 

3 	Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: 	--- 

plazos de la autorización especial 
Art121, Ad 122, Art.123, Art.124, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, otros (especificar). 

4 	Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado(cuando corresponda). 

5 	Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
	REMODELACIÓN Y HABILITACIÓN DE OFICINAS 

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 	PROPIETARIO 

SOCIEDAD DE INVERSIONES SALTREN LTDA. 76.476.730-6 

REPRESENTANT LEGAL DEL PROPIETARIO R. 	T. 

MARISA TRENTINI TAVONATTI 10.234.365-4 

DIRECCIÓN Nombre de la vía Local/ Of/ Delato Localidad 

CONDELL 226 

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO I> TELÉFONO CELULAR 

PROVIDENCIA mansa@levinia com 225943000 992302086 

PERSONEIWt DEL REPRESENTANTE LEGAL_`-SE ACREDITÓ MEDIANTE 	CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD LTDA 

DE FECHA 	01-feb-2006 

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES 

NOMBRE 	6N SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando 	m 	y . . R U T 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE T 

JOSE MIGUEL BAKSAI MARQUEZ 6.376.092-7 

NOMBRE DEt. CALCULISTA "R.U.T 

NOMBRE DEC CONSTRUCTOR 1 R.U.T 

JOSE MIGUEL BAKSAI MARQUEZ 6.376.092-7 

NOMBRE DEL NSPECTOR TÉCNICO DE OBRA(') 
NSCRIPCIÓN REGISTRO 

CATEGORÍA N° 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando 	Qin REGISTRO CATEGORÍA 

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado

lvivallo
Resaltado



NOMBRE 	N SOCIAL DEL REVISt  DEL PROYI  DE CÁLCULO ESTRUCTURAL (cuando =reos REGISTRO CATEGO 

NOMBRE Da PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA REVISIÓN. DEL PROYECTO DE.CALCULO ESTRUCTURAL 
	

R.U.T 

FORMULARIO 2-4.3. P.AIt. 

(1 Podrá individualparse hasta antes del inicio de las obras 

6 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO DE ALTERACIÓN 

PERMISO y RECEPCION ANTERIOR QUE SE ALTERA ( si hubiere más de uno InClUidOS en el punto 7 de esta resolución) (INDICAR si la recepcion fue TOTAL O PARCIAL) 

TIPO PERMISO 	 N° FECHA TIPO RECEPCIÓN N° FECHA 

PERMISO AMPLIACIÓN 11 23-ene-1965 FINAL 105 05-nov-1965 

A (Se ún An. 1 1 2 OGUC) 

El SUPRESIÓN O ADICIÓN O RESTAURACIÓN 	 O REMODELACIÓN O REHABILITACIÓN 

EI Fachada 

❑ tructura 

El Monumento Nacional t 

Lieble en zona de conservación histórica 

O Inmueble de conservación histórica.,  

O Otro 

EDIFICIOS D SO PÚBLICO ( 
	

alteración 
	

TODO 
	

PARTE 
	

O NO ES EDIFICIO DE USO PÚBLICO 

CARGA. DE OCUPACIÓN DE LA ALTERACIÓN 7 
DENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA 

(personas) segítántlICuio 42.4 OGUC. ALTERACIÓN (personapheciámal 

CRECIMIENTO URBANO: 	j O NO 
	

Et sí 
	

densificaci 	ensión) 7 

IPROY O DE ALTERACIÓN; se sarrollará en Etapa 
	

El 51 
	

NO 
	

Cantidad 
	a 

 

ETAPAS CON MJf16ACIONES PARCIAL 
	

173 LGUC 
	

Etapas art 9".del DS 167 (IBTT 
	 • 

6.1 

SUPERFICIE
UTIL (m2) COMÚN 

RERACIÁo .ORIGINAL 

(m2) 

ALTERACICYN 

TOTAL 

PERMISO ORIGINAL 

(m2) 

ALTERACIÓN PERMISO ORIGINAL"ALTERACIÓN 

EDIFICADA SUBTERRÁNEOS) 
EDIFICADA SOBRE TERRENO 
DenIns0 + pisos Supegostis) 167,23 167,23 136,20 

S.EDIFICAOA TOTAL 167,23 167,23 136,20 

SUPERFIOIE OCUPACIÓN INCLU 	LA ALTERACIÓN 	solo EN P16(86 136,20 

SUPERFICIE 	AL DEL PREDIO O LOS PREDIOS 64 136,20 

DA SUBTERRÁNEO (a regar hoja acholen hubiere m ubterraneos) 

S. Alterada per nivel o piso ÚTIL .(m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2) 

nivel 	p 

nivel o pis 

nivel 	pito 

TOTAL 

S ALTERADA SOBRE TERRENO (agregar hoja adicional si hubiere mas pisos sobre el nivel de suelo natural) 

S. Alterada por nivel o piso ÚTIL (m2) COMÚN (m TOTAL (m2) 

nivel o piso  136,20 136,20 

nivel o piso 

nivel o piso 

TOTAL 	 136,20 136,20 

S EDIFICADA POR DESTINO 

DESTINO 	CONTEMPLADO Residencial 
T 2125 OGUC 

Equipamiento 
ART 2:1.33 OGUC 

Ad: Pteductivas 
ART 2)1 28 OGUC 

Infraestructura 
AR1 2 1.29. 1)GUG 

Área verde 
ARIZA ati2GliC 

Espacio Publico ,  
ART 2139 

SUPERFICIE 	ngi 	terarms((j 136,20 

6.2 NORMAS URBANISTICAS 

PREDIO(S)EMPLAZADO(S) EN ÁREA E RIESGO n  NO 111 rj, PARCIAL 

NORMAS URBANÍSTICASI PERMISO ORIGINAL ALTERACIÓN PERMIT TOTALINCLIND 
ALTERACIÓN 

DENSIDAD — 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES sobre  jsobre terpiso) -- 

COEFICIENTE DESOCUPACIÓN DE SUELO (ter piso) 24,41 19,88 20,00 19,88 

COEFICIENTE 	CONSTRUCTIBILIDAD 0,24 0,20 1,60 0,20 

DISTANCIAMIENTOS OGUC OGUC OGUC OGUC 

RASANTE --- 70 70 70 70 

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO AISLADO AISLASDO AISLADO 

ADOSA MIENTO OGUC OGUC OGUC OGUC 

ANTEJARDÍN 3,00 3.00 5,00 EXISTENTE 

ALTURA N METROS Y/0 PISOS 1 

ESTACIONAMIENTOS AUTOMÓVILES " 5 2 5 



O CON DENSIDAD DE 0 

°gRCEITAJE DE BENEFICIO POR 
CONSTRUCTIBILIDAD 

6.9 CÁLCULO DEL APORTE 	(EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA) 
AVALÚO FISCAL VIGENTE A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE LA 

(e) 
	

MODIFICACIÓN., CORRESPONDIENTE AL O LOSTERRENOS 
	

$ 419597810 
	

(0 
(no 9.debé lddulr valor de olfitationes eidatentea) 

% 

FORMULARIO 2-4.3. P.AIt. 

ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS 0 10 2 10 

ESTACIONAMIENTOS OTROS VEHÍCULOS (ESPECIELOAR) 

ESTACIONAMIENTOS PARAPERSONASCON DISCAPACIDAD 0 

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO.PARAAUTOMOVILES POR 
  	SI El NO 

CANTIDAD 
DESCONTADA ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS 

6.3 USO DE SUELO Y DESTINO(S) CONTEMPLADO(S) 

LA OBRA MANTIENE EL DESTINO ORIGINAL O NO 

TIPO DE USO Residencial 
ART 2.1 25 OGLIC 

Equipamiento 
RT,Z1 33 OGUC 

Mi Productivas 
ARY21213 OGUC 

Infraestructura 
ART 21 29 001JC 

Ama verde 
ART 2.,1 31 OFTUD 

Espacio Público .  
ART 2 1.20 OGUC 

CLASEDESTINO  PERMISO 	OR 167,23 

CLASE / DESTINO.ALTERACION . 136,20 

ACTIVIDAD 	PERMISO ANTERIOR VIVIENDA 

ACTIVIDAD . 	ALTERAcIoN OFICINAS 

ESCALA 	' 	 PERMISO A 	 2135, QGUG)  

ESCALA INCLUIDAALTERACIÓN" 	2 

6.4 PROTECCIONES OFICIALES: Predio o Inmueble con Proteccion Oficial i formacion del CIP . 

O NO 	in sí, es ZCH 
— 
13 ICH O ZOIT 	OOTRO; especifiCaf 

0 MONUMENTO NACIONAL;:.. O ZT El MH ei SANTUARIO DE LA NATURALEZA 

• 
6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 70° IGUCf) 

CESIÓN APORTE in OTRO 
1-1  ESPECIFICAR  

  

(*) SÓLO EN CASO DE PROYECTOS QUE CONLLEVEN CRECIMIENTO URBANO POR DENSIFICACIÓN (exigible conforme a plazos del Articulo primero transnono de la Ley N' 20 955) 

6.6 CALCULO PRELIMINAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA ALTERACIÓN (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación) 
Exigible conforme a plazos del Articulo primero transitorio de la Ley N° 20.958 (articulo 2.2.5. Bis OGUC) 

PROY 
	

PORCENTAJE PRELI MINAR DE CESIÓN 

10,45 A 1614 HASTA 
Personas/He 

:ICON DENSIDAD DE OCUPACIÓN  

Personas/Heti 

(a)  

(b)  

00 81,10 

Nota 1: En el proyecto de edificación de Alteración, se debe efect ar solo el cálculo de la parte alterada. 
Nota 2: Para calcular la Densidad de Ocupación, se debe consider r la carga de ocupación (según art. 4.2.4. de la OGUC) que se incrementa en el o los terrenos del proyecto, sin 
considerar en el cálculo, la cantidad de personas que ocupaban las edificaciones existentes, incluso si estas fuesen demolidas para materializar el proyecto. Sólo podrá descontarse 
la carga de ocupación de edificaciones a demoler, en los casos que el permiso de demolición se solicite en forma conjunta con la solicitud de permiso de edificación, y se adjunten 
los antecedentes respectivos a dicha solicitud, conforme al inciso final del articulo 5.1.6. y al inciso tercero del artículo 5.1.4., ambos de la 0.G.U.C. 

Nota 3: La Densidad de Ocupación, se obtiene de la siguiente fórmula' 	ICarqa de ocupación del proyecto calculada según el art. 4.2.4. de la OGUG) x filmo  
Superficie del terreno (que considera el terreno más la superficie extenor hasta el eje del espacio 

(Al. 2.2.5. Bis OGUC) 	 público adyacente existente o previsto en el IPT liaste un máximo de 30 rn) 

(c 

6.7 CÁLCULO ACUMULADO CON CESIONES O APORTES DE PERMISO (S) ANTERIOR ES (Art. 2 2 5 Bis c de la OGUC) 

SO N° DE FE  
PORCENTAJES DE CESION. O APORTE 

EFECTIVAMENTE ErecTutoos 
% 

PRESENTE ALTERACIÓN (a) o (b) del cuadro 66 0,45 % 

TOTAL CESIONES O APORTES ACUMULADOS 0,45  

6.8 PORCENTAJE FINAL DE CESIÓN 	(Ad. 2.2.5. Bis C. de la OGUC) 

(d) PORCENTAJE NAL DE CESIÓN DE LA PRESENTE ALTERACIÓN 
	

0,45 

El porcentaje final de cesión corresponderá al porcentaje preliminar (letras (a) o (b)) del cuadro 6.6 anterior, salvo que dicho porcentaje, sumado a los efectivamente 

efectuados en permisos anteriores (letra (c) del cuadro 6.7) supere el 44%. En este último caso, el porcentaje preliminar deberá rebajarse hasta que el acumulado sea de 44k 

0,45 $ 1.871.685 
X APORTE EQUIVALENTE EN DINERO 

Itgpe(d)) (9) 
AVALÚO FISCA.INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O 

TERRENOS 17 ((INT 1(0) X(1111 
FI DE SION 

1(0)1 

(*) El Avalúo Fiscal debe incrementarse en la misma proporción que el aumento de co structibilidad obtenid por un beneficio normativo (inciso 2° art. 2.2.5. Bis C. OGUC) 

6.10 INCENTIVOS NORMATIVOS DEL IPT, A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO 	 (Art. 184 LGUC) 

CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO, BENEFICIO 

CONDICI ,PARA OPTAR AL BENE BENEFICIO 

6.11 

O DEL-b112 de 1959 U Proyección Sombra2.6.11,OGUC I ey N° 19.537 Copra 10 Inmobiliaria (Póatedor al aioigamiento del p e) 

o 	OMp (especificar) 

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEF 

6.12 NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Ad 6' letra L- D S N' 167 de 2016 MTT 

VIVIENDAS.  BODEGAS OFICINAS LOCALES COMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES 



RECEPCION DEFINITIVA (INOICAR TOTAL 0 PARCIAL) 

FECHA N° TIPO 

FINAL 105 05-nov-1965 

7 	PERMISO S ANTERIOR(ES) (agregar hoja adicional en caso de requerir más lineas) 

TIPO PERMISO N° FECHA 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 11 01-feb-1965 

PERMISO DE AMPLIACIÓN 11 23-ene-1965 

CLASIFICACIÓN VALOR m2 (n) CLASIFICACIÓN VALOR m2(") m2 m2 

(') El 100% correspo de a la superficie edi cada total que se calcula según Tabla de Costos Unitarios MINVU 

el Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de Ingreso de la solicitud. 

O\ O\ 
nl 

RG Wel 111,ERRA 
DIRE' TOR DE OBM- 1 ICIPALES 

nombre y firma 

FORMULARIO 2-4.3. P.AIt. 

, 
ESTACIONAMIENTOS para autcoriv 5 Otros erificar Cantidad Especificar Cantidad 

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas. 10 
Esfacionami nt S 

exigidos (IPT). 

8 	CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 

9 	DERECHOS MUNICIPALES 

PRESUPUESTO 	(Calculado con Presupuesto emitido por profesional competente) 

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,0% Art. 130 LGUC)1 To 

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS E) $ 

SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES [(b) - (c)I 

DESCUENTO 30% CON INFO 	E REVISOR INDEPENDIENTE [(d) 0%)] (-) $ 

DESCUENTO MONTO CONSIGNADO AL INGRESO SOLICITUD (^) 

TOTAL DERECHOS A PAGAR 1 	(e) - (MI 147580 

GIRO INGRESO MUNICIPAL NÚMERO 	 4402551 FECHA: 29-abr-2021 

9.1 CÁLCULO DE DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art. 5.1.14.OGUC 

Unidades de Casas o pisos tipo 
repetidos 

Porcentaje de descuentos de los 
derechos municipales 

número maximo de unidades con 
descuento por tramo 

DESCUENTO ($) 

1° y 2° 0% 0 

3°,4° y 5' 10% 1 

6°,7°,8°,9 y 10° 20% 2 

11 ala 20 , inclusive . 30% 10 

21 a la 40 ° inclusive 40% 20 

41 o más 50% variable 

TOTAL DESCUENTO: 
Esta tabla se debe aplicar para cada vivienda o piso tipo que se repita 

• 

10 GLOSARIO: 

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley 

D.S: Decreto Supremo 

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano 

GIM: Giro de Ingreso Municipal 

ICH: Inmueble de Conservación Histórica 

IMIV:Informe de Mitigación de Impacto Vial 

INE: Instituto Nacional de Estadisticas  

I.P.T:Instrumento de Planificación Territorial. 	 SAG: Servicio Agrícola y Ganadero 

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones 	 SEREMI: Secretaria Regional Ministerial 

MH: Monumento Histórico 	 SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto 

MINAGRI: Ministerio de Agricultura. 	 en Movilidad. 

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
	

ZCH: Zona de Conservación Histórica 

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 	 ZOIT: Zona de Interés Turístico 

OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construccione 
	

ZT: Zona Típica 

• 
NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALESI  

CONFORME A LA LEY N°20.958 DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO, PREVIO AL OTORGAMIENTO DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DEBERÁ 
CANCELAR $ 1.871.685.- 

1 ML NICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
A TO REVISOR 

OIRPc 	
s 

GO ZALO AS MACKEN 
A OTO REVISOR - 

TIMBRE 
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